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Dentro de las presentes diligencias, se observa que, no aparece prueba del envío, 

de acta de notificación y documentación necesaria, para efectos de que, el 

profesional designado, conteste la demanda, atendiendo que, que no se recibió 

repuesta, de si aceptaba o no la designación en Amparo de Pobreza, el Dr. DIEGO 

ALEXANDER CADENA LEON, en representación de la señora MARIA ISABEL 

GIRALDO ROSSO, por consiguiente, téngase esta por aceptada.  

 

Dado lo anterior, se dispone, requerir al servidor del Centro de servicios judiciales 

para que, proceda con la gestión pertinente, referida al envío de toda la 

documentación correspondiente, para efectos de que el profesional conteste la 

demanda, dejando constancia de ello en el proceso. 

 

Adviértase que, no es notificación de demanda, porque el designado togado, esta 

nombrado para representar la parte pasiva de este trámite. Por tanto, el acta 

notificatoria, hace referencia al nombramiento como tal, y al envío del expediente 

digital, para efectos de contabilizar el término que resta, en relación con la respuesta 

al libelo demandatorio. 

 

Por ultimo atendiendo solicitud allegada por la parte demandada en la cual pide 

información del abogado asignado en amparo de pobreza, se le hace saber a la 

petente que el profesional del derecho asignado para que la represente en el 

proceso de Divorcio es el Dr. DIEGO ALEXANDER CADENA LEON, a quien  puede 

contactar al correo diegocadenaleon@hotmail.com.  

 

Se ordena enviar copia de este proveído a la dirección electrónica de la señora 

MARIA ISABEL GIRALDO ROSSO: misabelgross@hotmail.com, para su 

conocimiento.  
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NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
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